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E Q U ll- lR R I O  D E  L O S  P O D E L E S  D E L
E S T A D O .

T a l  es la (lisciepaiicin «Je las ideas en pini­
t o  á ROtisiiuiii' los v e rd a d e ro s  reso rtes  d e . l a  
balanza del g o biern o  represeiiuiiivo  , V tales 
las ücsigeiicias d<í los h o m bres  q u e  quieren 
am oldar á la España con i .is iilucioues eslraii 
c e r a s , q ue  cree m o s  del  caso  ccsam iiiar liasia 
q u é  punto e c s is t f  el equ ilibrio  «le los p oile ies  
e n  los go b iern o s  qu e  se suelen c itar  com o m o ­
d e l o ,  V las ventajas <|ue o fre ce  en esta  p a r le  

Ja ConsiU ncion ‘ le  -1812 .
A nte  todas cosas e s  p rec iso  reco n o c er  el 

p ñ i ic ip io  (le q u e  el trono gubierna  p o r  la n a ­
c ió n  V para la nación , y  q u e  esta no e je rce  
e l  p o d er  legislaiivo por e l trono ni para el tro­
n o .  Senlauios e*te principio  co m o  couteslacion  
;i las precensioues do a lgunos qu e  iuiGiiiaii 
s iem p re  fundar sus argu m en tos  en el respe- 
10 deb ido  á  las a tr ib u cio n es  del trono , Sien­
d o  asi q u e  este esencialm ente  no p u ed e  p o ­
s e e r  ninguna que sea contraria  al b ien  y felici­
d a d  de  la nación, á la q n e  todo lo d e b e .  _

N o  es qne pr.-icndumos p o r  esto  dcstrn ir  
las ve rd adeias  p rcro ga liv as  d e  la c o r o n a ;  p e ­
r o  deseam os que no se reconozcan otras que 
las nbsclutaiiienie indispensables para  conira-  
re s la r  la cc.sageracioir d e ' l a s  pasiones y el es- 
pir i iu  de  partid o. L o s  honibre.s mal avenidos 
co n  la l i b e i l j d  poudcraii l ia ' la  tal punto los 
abusos  q ue  p u ed e  pi'odiicir el d.-sarrollo de 
ideas  de inocráiicas  m  el seno de  la re i ircsen -  
taeioii  nacional, q u e  han lograili) hasta cierto 
punto confundir tas id e as  y p r in c ip io s , y p e r­
suadir  la iiüce-idad de  qu e  la voluntad uacio- 
ual dependa esclusivanienle d e la  iiuela  del  tro­
n o. En ap o y o  de  su p ro p ó sito  d ice n  q u e  no 
s iem p re  el voto de  los ropri'senianies «leí p u e ­
b lo  está uoiifoi'ine c o n  la voluntad de  sns  c o ­
m itentes y con  el v e rd ad e ro  interés d e  la na­
c i ó n ;  pero ¿á quién  dan el d e re ch o  d e  c o m ­
p ro b a r  esta  voluntad é  interés p ú b l ic o ?  No lo 
d a n  p o r  c ie rto  á los e le c to re s ,  q u e  son los que 
m e jo r  podrían ju z g a r  d e  la  conducta  de  sus 
inaiuiaiario», s in o  al t ro n o ,  qu e  al paso que 
p o r  principio  general se reco n o c e  en la míce- 
s id ad  d e  consultar la voluntad d e  la nación, 
p a ra  goliern ar scgnn su s  intereses , p o r  una 
co n trad ic ion  la m as a b s u r d a ,  se le  co lo ca  e n ­
to n ce s  en una posición mas elevail.T, d esd e  la 
q u e  se  p re lem ie  q u e  co n o c e  los intereses de 
la  n a c ió n , m ejor qu e  la nación misma.

C o m o  no se oculta  á nadie la incompeieuiJia 
de  las ideas d e  absolutismo con las lu c e s  del 
s iglo  X I X ,  los leg is ladores  est ia n g eros  sino 
lian dictado , han á lo menos consentido el 
disfrazar e ste  mismo absolutismo con una apa 
l i e n c i a  de  formas r e p re s e n ta t iv a s , q ue  al pasi) 
q u e  alucina al p u e b lo ,  deja  á la autoridad real 
l o d o  el pleno de  las facultades absolutas.

P a r a  neutralizar la fuerza d e  la voluntad n a­
cional v hacerla  serv ir  á los intereses del  t»U'

Ilü , s e 'h a  dicho  q ue  e l  p o d er  legislativo debía

div idirse  en d o s c á m a i a s .  no d.mdo á l a ' o b e -  
ranía popu lar  mas p artic ipación  q ue  la de  una 
miiad en los cu erp o s  representativos.-  la otra 
mitad , esto e s .  la cám ara  a l ia ,  se deja  e scb i .
s i v a n i e n i e á  la e le c c ió n  dcl  rey  ,  c o m a  s u ced e  

U n  F r a n c i a ,  ó  es al m is m o  t i e m p o  de d e r e c h o  

de n a c im ie n to  v de  e l e c c i ó n  r e a l ; c o m o  as  - se
o b serva  en I. ig latcrra. Estos  leg-sladores que

pudieran llama, se i n tr u s .s  p o rque  d e b en  su 
abusiva misión á intereses aislados de  lamiiia, 
ó á l o s a l h a g o s  del po-ler . son los e ncargado s 
de  cesam iuar el voto «le los rcprescn lan ies  del 
pueblo  , consiniiéiidolo ó rel'ormaadolo a su 
c j p i i c h o  , ó  por m ejor (lucir á c a a i ic h o  del p o ­

d e r  e je cu t ivo .  .
D 'c i m o s  á capric lio  dcl p o d er  ejecutivo , 

p o ro u e  conservando este  el «Icreeho de  a u m e n ­
tar inJefinidameote el n ú m ero  de  legisladores 
do su elección  , se asegura  coastantenteute el 

votí) de  la cám ara alia ; y de  c*te m o d o  dicha 
cám ara . ó  s eg u a d o  cu e rp o  legislativo , v iene 
á formar la c a p a  bajo  ta qu e  s e  e^ncubre y o c u l­
ta  el absolutism o del tron o. ¿ N o  seria  m ejor 
quitarse enteram ente  la máscara y d e c ir  con 
k a n q u e z a  , d  trono es mtis q>te la n a c m  , ’J por 
¡o mismo esta posee solo un voto consultivo. M 
el resultado ha de  s e r  el mismo, ¿ a  que viene

sutilezas do ingenio y á  engañosas

c o m b in a c io n es ?
O tro s  soii poi cierto  los resnUndos q ue  . . fre ­

c e  iiüeslra con slitu c io u  p olít ica . L u a  concedo 
al p o d e r  «le la coron a  . con  el ansilio d e  las 
luces del  con sejo  do Estado el «lerecho de 
su sp en d er  los e fecto s  de  las d isposicm nes del 
c u e rp o  legislativo , hasUi qu e  consultada a na­
ción p or m edio  de  nuevas e lecciones ha « a c la ­
rado ésta term inantem ente ,  si aquellas  d is p o ­
siciones están ó no conform es con la volinrtad 
V con los in tereses  nacionales.  E ste  m ecanism o 
-L i is a g r a  e n  c ie rto  m odo la n ece s id ad  de  una 
sanción nacional de las l e y e s , cuando la a uto ­

r id ad  real re co n o c e  d u d o s a  su util idad o con­

veniencia. .
C o m p a re  la nación española  estos d o s  siste­

mas con im parcFali-iod, y  desp o jad a  de  p re ­
o c u p a c io n e s  . y p o d rá  le c o n o c e r  donde se  h a ­
lla el v e rd a d e ro  equ ilibrio  de  los p o d eres  del 
E siadü  , donde se halla esciusivanieuie  c o n s a ­
grad o  el priücip io  d e  la soberanía  nacional.

n o t i c i a s  KSTllANGEUAS.

AMERICA.

NtrEFA oazEX-VS i 5 de se/ismbre.

Se acaba de  saber la elección de presidente 
del estado de T ejas:  L a  presidencia ba recaído 
eu el general Housto.i, y la rice-presideucia ea 

el geueral Lemas.

KÉcico a 4  de agosto^
El «obierno ha publicado un llamamiento en

d e  todos lo .  ™ g l c . o o .  p . . .  e o . .........   L

gueira  contra Tejas

Se acaba de adoptar una ley permitiendo U o í  
b uaues  niercaules con parelb.n E q ia f lo l ,  entrar 
y  hacer su comercio eii todos los puertos «le 

la república.

IX G L A T E R R .A .

ro.VDiiEs 2 7  d e  o c tu b re .

A consecuencia de haber los lorys circnlado la 
voz de .|ue las clases industriales de M orceslet  
le , '  eran a d lc U s ,  los fabricantes y  operarios de 
eslVvilla  para desmentirla, han celebradn un so­
lemne l.anq-iete en qne se lian reunido i 5oo 
convidados, y entre otros, vanos imeinbros de 
parlamento y el corregidor de \Vorcesler. t i  
presidente dei banquete ha sido M. Atrowsmilh 
simple operario , quleu ha prouniiciado ^ c n r -
n«ai,ii'esUuJo que aquella reunión lem a el doble
objeto de probar á tos lorys qne las clases la b o ­
riosas de W orcestcr ,  no les eran favorables .  y  de 
invitar á los reformistas de todas las clases a unir
sns ésfue«osp-..ra obtener refonnas eficaces. Va- 
rios oradores han hablado c o n  vehemencia con­
tra el partido lory , y coutra 1» institución d e  la 
Cániara de Pares.

ITALIA.

R oma i j  d e Octubre.

El joven principe de  Canino ha apelado de su 
s e t é n e la  de muerte ante la S a c r a -co n p  l/a.

Ciento sesenta presos por asuntos políticos han 
aceptado las proposiciones del í
su consecuencia serán deportados al B n s il .

Seguu las carias dcl doctor Víale desde A nco- 
na, donde fu e  enviado por el 
servar el cólera-morbo ,  este sabio ha desci, 
bierto la presencia de insectos en la admosfera
in fe s i jJ a ,  á c u y o  i n f l u j o  atribuye el o r i g e n  de
¡"  enferineclad. E l Sr Viale hace U  descripc.on 
de dichos insecto, que parece se pueden d shn 
nuir á la 8í.nple visU , y solo es necesario el mi- 
?roscopin para su e xa m en ; y  va á publicarse una 
memoria sobre estos iusectos coléricos.

MAUUID-

S .  M. la Rtiiiia G obernadora  se  ha servido 
d i i - i g i i - m ' ' el d e cre to  s iguiente .

D o ñ a  Isabel U  , por la g rac i  i de  Dios y p o r
lu Gonslitftcion de l a  monarquía española . R e -

n a d e  las E s p a ñ a s .  v eu sii R eal  n om bre U  
Reina R egen te  v G obernadora  del  R e m o  ; a t o ­
dos los que las presentes vieren y  enie n d ie re u ,  
s a b é i l ; Q e e  las C ó n e s  generales  han d e c r e t a ­

d a  lo siguiente : .
. L a s  G ó n e s ,  habiendo exam in ado la p ro -  

Duesta de  S .  M. la G o b e r n a d o ra  . en
q u e  se p ide  la autorización «le las mismas para 
tuaplear la .Milicia Nacio-ml nuviiizaiJa fu e ra  
<le las provincias ó qu e  p e r te n e ce  en el caso  d e  
s e r  asi co iiveuie iae  al m ejor servic io  de  la na­
ción  .  han ap ro b ad o  qu e  se  o t o r g u e , co m o  
oior.mil , d ich a  autorización  . cauforum  a  lo  
d ispuesto  en el artículo 305  de  la O on st.ioe .ou , 
confiando en q««e el G o b ie r n o  usai-a d e  e sta

Ayuntamiento de Madrid



taoiiliiid con  l;i lÜsci ecioii qu e  e x ig e  el hieii g e ­
n e r a l ,  el p a r u c u la r  d e  las provincias y  el in te ­
ré s  de  los m ovilizados. Pa lac io  de  las C ó r les  
3  d e  iiüvicmlji'o d e  183(J ."

P o r  lanío  m andam os ú lo d o s  los tribunales, 
j i i f l i c i a s ,  g e f e s ,  go b e rn ad o res  y d e n m  au to ­
r i d a d e s ,  asi c iv ile s  com o militares y c d e -  
s iá s l ic a s ,  de  cualq uiera  clase y  d ign idad  , q u e  
g u a r d e n ,  b a g a n  g u a r d a r ,  cum plir y  e je cu ta r  
el p re se n te  d e c r e t o  en todas sus p a r le s .  T e n -  
d ré is lo  entendido para  su cunipliiuicnto, v d is ­
p o ndréis  se  im p rim a , publique y  c i r c u le .__
K s iá  ru b r ica d o  de  la Ueal m a n o .— En Palacio 
á 4  do n oviem bre  d e  183 (1.

D e  Real o rd e n  lo com un ico  á  V .  para su 
inteligencia , cunipliinieiito y go b ie rn o .  Dios 
g u a r d e  á  Y .  m uchos años. Madrid 4  de  no­
v ie m b re  d e  1836 .

U IS1STFS I0  DB L A  GORERVACION f>E i . k  PRWU.SCCA

Roaí órden.

E x c m o .  S r . :  S .  .M. la Reina G o b ern a d o ra  
lia tenido á  b ien  aprobai- e l  arreglo  jpro vis io  • 
nal de  estud ios  para el próxim o ano a cad é m i­
c o ,  q ue  en cumplimiento d e  lo  prevenido  en 
el R eal  d e cre to  de  9  de  e ste  mes lia p ro p u e s ­
to esa  d ire cc ió n  g e n e ra l ;  y  os la voluntad de  

S .  M. se publique  iiim ediaiainente; debien do 
la m isma d irecc ió n  c u id a r  de  qu e  se  lleve a 
e fe c to  en todas sus p a r l e s , para lo cual q u e ­
da autorizada á  tomar por sí las m edidas q ue  
ju zgu e  o p o r tu n a s ,  con  el fin d e  re m o ve r e n ­
to rp ecim ien to s  y  evitar tardanzas p e r ju d ic ia ­
les.  D e  R eal  ó rd e n  lo  com un ico  á V .  E .  para 
su inteligencia y  e fecto s  correspondientes. Dios 
gu ard e  á V .  E .  m uchos años. Madrid 2 9  de
o c tu b r e  de  1 836 .— Joaquin María L o p o z .__
S r .  Presidente  d e  la d irecc ió n  gen era l  de  "es­
tudios.

-irregh pi-oem onal de esíudiot para el próxim o  
año académico.

SECCIO.\ I .

De la  segunda enseñanza.

Artículo I.» La enseñanza se conoce con el 
nombre de filosofía en las universidades , se co.n- 
plelará en tres años ó cursos académicos.

2.'' Los tres catedráticos destinados aclual- 
in e n le i  la enseñanza de la filosofía se encargarán 
por este año individualmente y  con separación 
de enseñar as materias que á continuación se es­
presan, a saber : uno matemáticas v aplicación de 
la geometría al dibujo lineal; otro /¡sica esperi- 
meotal con nociones clcmeiilsles de química y 
geografía fisico-malemálica ; y  d  tercero lógica v 
principios de gramatica general , filosofi. «o ra l  
y Ininiamentos de religión.

3 .» En el primer año de la segunda enseñan­
za se dará una lección diaria de  elementos de 
matemáticas, otra también diaria de Iónica v 
principios de  gramática gen era l ,  y  tres le c c io n ¿  
sernanales d e  geometría aplicada al dibujo lineal.

4 - Rii el segundo año continuará la enseítan- 
r,a do matemáticas en luta lección di.aria, ,e  dará 
otra también diana de física esperimental,  con 
algunas nociones de q uím ica , de hora y  media 
cada una; y  adema, (tes lecciones semanales de 
geografía,  matemática y  física.

5_.» En el tercer curso se darán «na lección 
djana de filosofía moral y  fundamentos de reli- 
g io n ,  que durará hora y media; ires lecciones 
semanales de historia, particularmente de España- 
y  otras tres . también semanales.  de  principios 
generales de l i t e r a t u r a ,  y  e n  especial de U  c s m -  
ñola. “

6.» L a enseñanza de la literatura é  historia 
«tara  por ahora á cargo de los catedráticos de 
humanidades o profesores de elocuencia que 
actualmente existen en las Hiiíversidades.

7 . “ E l  rector de las mismas, de acuerdo con 
el claustro general, cuidará de proporcionar, co­
mo enseñanza necesaria , y i  fíoras eslraordina- 
ra s  la de lenguas v iv a s , e.pecialmenle la iiiale- 
T francesa , y  también el dibujo natural. Esta

enseñanza deberá ser pagada por los que la re- 
cíb.an.

8.® L os  colegios y  seminarios incorporados á 
las universidades en que se dá la enseñanza de 
filosüfí.i con arreglo at plan de estudios de 1824, 
se atendrán á las disposiciones anteriores en la 
parte literaria.

9.® L o s  demas colegios ó establecimientos 
públicos en que no pueda darse el curso com­
pleto d e  estudios determinado para las universi­
dades ,  se limitarán , jMjr ahora , á la enseñanza 
de  las clases inferiores de instrucción secunda­
ria ; disponiendo q u e  el maestra ó maestros de 
latinidad enseñen simultáneamente el idioma cas­
tellano , y proporcionando al mismo tiempo la 
enseñanza de inatemálicas , dibujo , geografía é 
historia: por lo  inetios de España.

10. N o  obstante , si en alguno Je estos es- 
tablecimieutos se diere la enseñanza prevenida 
para cada uno de los cursos de filosofía en las 
universidades, tendrá lugar la incorporación de 
este curso cu cualquiera universidad, previo un

SECCJíl.V I I .

De la enseñanza de tercera clase.

11 .  L a  enseñanza de las ciencias que son o b­
jeto de esta tercera clase se dará cii dos leccio­
nes diarias , una de hora y  inedia y  otra de ho­
ra , esccpto los dias festivos.

CA PITULO  I.

De  fo j'«rí,pn«/M«'a.

12. L a  enseñanza de la jurisprnJeucia civil
se hatá en el tiempo y  formas siguientes.

13 . Año primero. Un solo catedrático ense­
ñará los elementos del derecho natural y  de  gen­
tes y  los principíp* de legislación universal en 
dos lecciones diarias: las 80 destinadas á este se­
gundo estudio serán de h o r a , las demas de hora 
y  media.

i 4 - Año segundo. Se esplicatán los elemen­
tos del derecho romano en dos lecciones diarias, 
una de hora y  media ,  y  otra de hora , {desliuau- 
do 60 de  estas para la historia del mismo d e ­
recho.

15 . Año tercero. Continuará la esplicacioa 
de los eleineutos de aquel derecho en otras dos 
lecciones de  hora y  media y  de hora; y  en 80 de 
estas se esplicarán los principios del derecho p ú ­
blico  general.

16. Para la enseñanza de  las materias com ­
prendidas eu los dos cursos anteriores, habrá dos 
catedráticos que alternarán en e lla ,  continuando 
cada uno con sus discípulos.

17. Años cuarto y  quinto. Las leccioues de 
hora y  media de estos dos años, se empicarán 
en enseñar los elementos del derecho público  y 
del c i i i l  y  criminal de España; las lecciones de 
llo ra se  destinarán al estudio de las instituciones 
canónicas, precediendo á este 60 lecciones sobre 
el derecho público eclesiástico con observacio­
nes oportunas sobre los concilios nacionales y  
disciplina de  la iglesia de España.

18. Para espllcar los elementos del derecho 
español eo dichos años cuarto y  quinto habrá 
dos catedráticos; y  la enseñanza de materias ca­
nónica* se dará por los dos catedráticos de esta 
asignatura ; alternarán «nos y  otros entre s í ,  y  se­
guirá cada uno con sus discípulos.

19. Año sesto. En las lecciones de hora y  
media de este año se conlinuará el estudio del 
derecho patrio , csplicaiido ¡el catedrático los t í­
tulos de las Partidas y  de la Novísima Recopila­
ción qu e  juzgue mas á propósito para dar á ios 
discípulos mayor conocimiento de las doctrinas 
que aprendieron en las instituciones. Las leccio­
nes de hora de este año se emplearán en el es­
tudio de la economía política.

30 . Año se'pliino. Las lecciones de hora y  me* 
dia de este año se dcstinaráu al estudio de la 
práctica forense; las de hora se distribuirán del 
modo siguiente : 60 de elocuencia foreusc; las 
demas de  jurisprudencia mercantil. '

2 1 .  L os  catedráticos de instituciones del de­
recho español alleroarán eu la enseñanza de la 
jurisprudencia mcroanlil,

23 . En los siete años espresados podrá r e c i ­
birse el grado de licenciado, cu y o  título exhibi­
do ante el Ir .bmul supremo de justicia bastará

para abogar ea|| todos les Iribuuales del reiuo.

23 . El que no reciba el grado de licenciado 
babru de estudiar otro año mas, que será el oc­
tavo. Este se destina á ejercicios de  práctica fo ­
rense, que diirarán'una hora diaria, v al estudio de 
derecho político , en el que se empicará otra ho­
ra diana. E! caledrálieo dci sexto año esplicará 
e l  derecho político , y  el deijséptimo dirigirá los 
ejercicios forenses.

I  ̂ cargo'estaba la cate-
«Ira do  ü ig e s lo  ,  q«e á  consecuencia de  este ar­
reglo qued.i estinguida , enseñará por este .año el 
derecho natural y  los principios de  legislación.

20. El estudio de los cánones no forma por’ sí 
solo una facultad ó carrera separada , debiendo 
ser común á juristas y  teólogos. Sin1 embargo 
coiilinuaran por ahora los grados en cánones cou 
arreglo a las disposiciones siguientes •

2(J E l legista, qne habiendo recibido el gra-

pletar el estudio de  la jurisprudencia c.ioónica, 
que  seguir estudiando et derecho civil  patrio 
necesita para recibir el grado de bachiller en cá­
non es, estudiar otro año de iuslituciones cano­
r c a s  y  de  historia eclesiástica, empleando eu e) 
estudio de aquellas las lecciones de hora y  m e­
d i a , t y e , ,  el de esta las de hora. ^

2 7 . f f R e c .h i d o  el!grado de bachiller en cáno- 
nes, habrá de  estudiar otro año mas , qu e  será el 
séptimo, para graduarse de  licenciado eo jurispru­
dencia canónica. Las lecciones d e  este año se dis- 
tribuirán de modo q «e  las de hora y  inedia se 
empleen en el estudio d e  la disciplina geueval y  la 
nacional de España, y  laa de hora se reparlirán^de 
este modo : Sopara enseñar los principios de  la 
elocuencia « g r a d a ,  y  las restantes para el estu­
dio d e  practica de j u i c i o s  eclesiásticos.

28. L o s  catedráticos de instituciones canóni­
cas alternarán en la enseñanza dcDsexto año , v 
en la de praclica de juicios eclesiáslicos corres- 
pondieiite al séptimo. El catedrático que era de 
decretales tendrá ahora á su cargo la cátedra de  
Listona ec  es.ást.ca, y  la disciplina particular de 
España se [reunirá con la general',  qiiedesem pe- 
nara el catedrático de esta,

29. Si el licenciado en cánones quisiere tam ­
bién recibir este mismo grado en leves , deberá

ta facultad"'” ' '  “ ■

Cá P IT V L O  I I .

D e lajteología.

30. L a  enseñanza de  la teología se li.ará en 
s iete  cursos académicos del modo siguiente :

d i .  Año i .v  Las lecciones de  hora y  in e l  
se emplearán en el estudio dejlos lugares teoló* 
g ico s ,  y  las de liora e« el de la historia eclesíás 
tica.

з а .  A ñ o  3.® Instituciones tco’ógicas t n  las 
lecciones de hora y  media : historia eclesiástica 
en las de liora.

3 3 .  Año 3 .® y  4.0 Instituciones teológicas en
las lecciones de hora y  media ; sagrada e sc í i lu -  
ra eo las de liora.

34 - Año 5 .® y  6  ® Teología moral en las lec­
ciones de hora y  media. Las de hora se em plea­
ran en el estudio de la teología pastoral.

35 . Año 7.® Las lecciones de hora y  media 
se destinarán al estadio de la disciplina eclesiás­
tica ,  y  las de  hora al de la oratoria sagrada.

з б . Cada uno de lo s t r c .  catedráticos de ins­
tituciones teológicas comenzará curso , y  seguirá 
enseñando en el trienio á unos mismos discí­
pulos.

_ 3 7 .  El catedrático de cuarto año de institu­
ciones , que ahora queda sin ocupación , ense­
ñara la teolcgía pastoral.

38 . El grado de bachiller en teología se re­
cibirá al fin del quinto a ñ o :  j  c l  de licenciado 
concluido el séptimo.

C A P IT iL O  l l t .

De la  medicino.

3g .  Los qae principien el estudio de  la me­
dicina en las universidades en e l ano prócsimo es­
c o la r ,  deberán presentar las ccrlilicacioues de 
cursos preliminares ecsigidos liasla el dia.

4o. En el primer año de esta carrera se ense­
nara anatomía descriptiva y  general non nociones 
generales de fisiología.

4 1. En las universidades donde no pueda dar-

Ayuntamiento de Madrid



3

■ee esta eusefianzacoii todos los medios neces rlos, 
cnales son el coinpetenle número de catedráticos 
disector, anfiteatro y  surtido de cadáveres , no se 
comenzará el estudio de la medicina por el pre­
sente año ; bien entendido que eu los exámenes 
del curso jpróxim o se exigirá como calidad p re­
cisa para la aprobación de atiuel el aproveclis- 
mienlo V suficiencia en los coiiocimieutos espre- 
gados. _ _

42. En el año segundo y siguientes de esta 
carrera , basta la coiiclnsioii de ella, seguirán l;is 
mismas asignaturas establecidas en el pUu general 
que lia regido basta ahora.

43. L o  dicho rrspeclo de la enseñanza del 
primer año en el artíeulo 40. se entiende con los 
establecimientos de clínica eu que no haya el 
competente nqmero de enfermos de toda clase, 
edad y  secso.

44 - L o s  colegios de medicina y c irugía , y 
los de  farmacia, continuarán cu el prócsimo año 
académico sin alteración alguna.

SEcr.ios III-

De ¡os libros de testo , de los ecsámenes, y  otras 
disposiciones generales.

4 5 . L o s  catedráticos podrán elegir el libro ó 
libros de testo que les p.ireciere mas convenien­
te. También se les da facultad par.i no adoptar l i­
bro alguno de testo , esceplo en las facultades de 
jurisprudencia civil y  canónica , y  teología , pu- 
diendo hacer sus espHcaclones por medio de cua­
dernos ó simplemente orales. En lodo caso per­
mitirán, y  aun escilaráii á los oyentes á que to­
men las apuntaciones que les co n ven g a , cuidando 
de cerciorarse en cada lección si los discípulos 
han entendido y  aprendido la anterior.

46. L o s  catedráticos leiulrán obligicioii  de 
pasar al rector V claustro respectivo de la facultad

a • C* t i  **» t.M—

Gírcwíar.

La  mayor parte de las oficinas generales de esta 
corte y otras de las provincias , que dependen de 
esteiniiiislcrio, tienen, asi com o los gobienms polí­
ticos, una consignación fija para gastos ordiiiariosy 
estraordinarlosí'y siendo indispensable observar cu 
su inversión el órden y  estricta economía que las 
circunstancias exigen, la Reina Gobernadora ha te­
nido á bien resolver que los gefes políticos y  los
de  las indicadas oficinas ríndan cuenta mensual-
mente de dicha inversión ; en la inteligencia de 
de que no se alionará ningún esceso que resulte 
respecto de la cantidad señalada , y  de que d e ­
berá procurarse disminuir los gastos todo lo p o ­
sible, suprimiendo todos aquellos que se apliquen 
i  objetos meramente de lujo , para que por este 
ineJio se adquiera uti conocimiento ecsacto de 
lo que es de absoluta necesidad , y  se pueda fijar 
co a  acierto en los presupuestos sucesivos la ca n ­
tidad proporcionada. D e Real órden lo comunico 
á V .  para su inteligencia y  efectos correspoiidit-n- 
tes. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 5 de 
noviembre Je i 836 . = L o p e z .

antes de la ape^rtnra del curso , una b reve  noticia 
del  libro ó libros que eligieron para testo ; y  no 
eligiendo ninguno, del medio que intentan e m ­
plear para sus esplicaciones , de las materias que 
se p roponen recorrrr ó esplicar en el curso y  la 
obra ú  obras que piensan tener á la vista y  c o n ­
sultar , cualquiera que sea el idioma en que eslea 
escritas.

4 7 .  L os  rectores cuidaran de que se fijen es­
tos anuncios eu los sitios oportunos de la univer­
sidad . pasando una copla de ellos á la dirección 
general de estudios para los usos convenientes, 
y  otra al gefe político de la provincia , á fin de 
que mande insertarla en el Boletín oficial.

48. L os  exámenes para la próxima matricula 
del primer año de filosofía se harán por esta vez 
en la forma acostumbrada, cuidando de que sean 
públicos , y  que en ellos se observe el rigor de­
b id o ,  bajo la responsabilidad de los que ene.ste 
puoto se hagan culpables de una condescenden­
cia reprensible y perjudicial á l a  enseñanza p ú ­
blica.

49 . Para los exámenes sucesivos cuidará la 
dirección de proponer en b reve  el arreglo in­
dispensable. Esta medida lan importante , base 
de las principales reformas de la enseñanza , y 
condición necesaria para los progresos de la ins­
trucción pública , será objeto de uua disposición 
particular.

50. En las universidades seguirán por ahora 
sin alteración los estudios de griego , ticbrco y  
árabe , hasta que por el nuevo plan general de 
estudios se determine lo conveniente para sacar 
toda la utilidad posible de esta; enseñanzas.

5 1. L a  duración dcl próximo curso para t o ­
das las asignaturas de las universidades y colegios 
incorporados á ellas ,  será hasta 3o de junio in­
clusive ¡ 110 habrá mas asuetos que los domingos 
y  dias de fiesta entera.

52 . E l  claustro compuesto esclusivameiile de 
catedráticos, presidido por el rector , arreglará 
la distribución de lloras de enseñanza prescritas 
anteriormente como lo  juzgue oportuno para l.i 
mas exacta asistencia de maestros y  discípulos , y 
sobre todo el mayor aprovechamiento de estos.

53 . Las demas dlficullades ó dudas que p ui-  
dan ocurrir en lu ejecución del presente urreglo, 
se dclerminará.i por el claustro general , Jando 
cuenta á l a  dirección general de estudios.

Madrid 26 de  octubre de i 836 .=sMuíiuel José 
Qiiintaaa.— Eugenio de Tapia.==Gregorio Sauz de 
Yillavieja.— Antonio Gutiérrez.—  P.iblo Montesi­
n o.— Celestino de 01Ó7.igi-=\ntonii> SjMdalio de

Ari.as,

.Yunque hi verd ad  s e a  d i c h a ,  no estam os los 
d e  por acit con e l ánimo bastante tranquilo para 
ociip aruos de  otras desdichas  q ue  las q ue  in- 
m eUialam enie tíos o p rim en  : con  todo eso no 
pued e  menos d e  lie iv irn o s  la sangre  al r e c o r ­
d a r  las co sas  y  las personas qu e  han c o n tr ib u i­
do  á  hacerlas insoportables. L au d ab le  es por 
c ie rto  la intención de  vds. en sacar  á la plaza 
los nom bres infames d e  los que solo han p ro ­
fanado el n o m b re  de  la l ib ertad  para a cab a r  d e  
sacar  los redaños á esta  misera patria qu e  les 
confió sus d e s t i n o s ; p ero  es demasiado sensi­
ble qu e  el caballero  re d a cto r  en ca rg ad o  d e  e s ­
tos artículos ca re zca  da los datos  suficientes 
para  rea lizar p o r  m edio d e  la e sa c i i tu d  toda 
la enorm idad  de  su cr im en . M uéveme á  d ir ig ir  
U vds. esta  carta  el artículo  q ue  vds. d iero n  á 
luz titulado Torcuo y  J/en duabai, en q u e  coii- 
ic i i tá n d ts e  con insinuar las inmundicias d e  este 
p a r  dn L . . .  110 q uis iero n  , ó  no supieron reve­
lar á la nación las e spantosas sumas que_ la han 
ro b a d o .  Y a y a u o a  p equeñ a  muestra , sin salu­
d e  la m aterialidad del contrato c e leb rad o  entre 
T o re n o  v  A rdo in  ,  b ien  sea  q u e  estas p e r s o ­
nas se co'nsideren u n a  misma p a r a  el ca s o  en 
c u e s t ió n , ó  qu e  se  ias haga  el honor d e  q u e  ca­
da una estipulaba  intereses diversos. En am bos 
ca sos  son p er fe c tam en te  aplicables  las recti l í-  

ca c io n es  s iguien tes  :
1 .a P o r e l p r é s t a m o  do  francos IDO 

millones c o b ra ro n  los señ o res  T o ­
reno , A rdo in  y com p añ ía  24  m i­
llones d e  reales d e  solo el 5  p or
c ie n to .........................................................24  milis.

2 .» P o r  gastos de  co n fe cc ió n  de 
títulos , g r a t i f ic a c io n e s ,  co rreo s
e tc .  p u s iero n ........................................ 9  id.

3 .a P o r  comisión de  1 p o r  ciento 
eu  el ca m b io  de  li lu los antiguos 
p o r  nuevos co b ra ro n  3 0  millones, 
c o m o  qu e  la m asa ca m biad a  ha a s ­
e e  ndido á  c in co  mil millones de 

r e u l e s ......................................................
4 .» P o r  c o r r e o s ,  gratificaciones, 

e t c . ,  de  esta  segun da o p eració n ,  
han tenido la d e svergü en za  d e  po -

n er  en c u e n ta ...............................   • •
a P o r  comw*®* d e  S  p or ciento 
en la venta  de  2 8 0  m'rllones d e  rs. 
p ro ce d en tes  d e  los p réstam os de 
4822  V 1825  q u e  existían en p o ­
d e r  de' A rd o in ,  V  que T o r e n o  h i­
zo  v e n d e r  á su entrada cu ei m i­

nisterio  ..................................................

b a l , y  lo q u e  e llos llaman com pañ ía  sin c o n ­
ta r  m as d e  otros tantos q u e  Ies p rodujo  la b a n ­
ca rrota  tan infame y  tan estúpida q  .e h iz o a p ro -  
bar ii los Estam entos del  E statuto, y en m q u e  
los tales p atr io tas  ju g a ro n  á la baja  del c r é d i ­
to d e  la nación, sum as que vds. ignoran y  y o  s e .  
P e ro  les p r o m e t o , q ue  co m o  teuga á b icii  d a r  
á luz  este art ículo  sin quitar  punto ni c o m a ,  
los enviaré c o p ia  c e n i l i c a d a  de  los b o r d e r c a u x  
de  los mism os a gen tes  d e  ca m b io  q u e  iotervi- 
nleroii en estos contratos. Esos  l . . .  se  lian es­
ca p a d o  muy á tiem po para  evitar el s e r  a n a s -  
i r a d o s ;  p e r o  la ignominia y ni odio  de  los es­
p i g ó l e s  les persegu irá  mas allá del. s e p u lc r o ,  
mientras haya quien  com o y o  les siga iniaiiga- 
b le  en el laberin to  de  sus infam ias.— f/n sus- 

m f o r .

D esd e  Q u e s a d a  con feclia 2 0  de  o c lu b r u  

dicen  lo siguiente:
L a s  Facción-s reunidas de  Peñucla , e l  Mon- 

g e ro  y o tros  ca b eci l la s  lian teuido la o sadía  do  
q u e re r  pisar este  p u e b lo  hero ico  y todo  U-- 
b c r a l , y c o m o  á la una de  este  dia  (201 carga» 
ron p o r ’ el lado del con vento  s o b re  la G u a rd ia  
N acional qn e  solo con taba  con 25  valientes q u e  
a p e c h o  d e sc u b ier to  salimos á d e sa f ia r lo s , le -

uieiido sus fuerzas OD caballos y  30  infantes , y 
al gr ito  de  v iv a  la Constitución y  l ib e r ta d e s  
patrias |acomeiinios á  los facc iosos  ; cHo- nos 
c a r g a r o n ,  y á  lo s  muros del  con vento  e x t r a ­
muros d e  esta v i l l a ,  llegaron co u  osadía  ; p ero  
saliendo 40  caballos  qu e  teníam os e sco n d id o s  
en el palio del  convento lie la rem on ta  d e  C a -  
zorla al mando de  D. P e d r o  d e  B o c a r  , c a r ­
gam os co m o  h o m bres  d ecid id o s  , y pnesto  en 
derrota  los facc iosos  , hornos muerto 16  in* 
f a n i e s , re co g id o s  18  h e rid o s  con 1 2  cabaHos 
y  17  a rm a s:  el triunfo ba  sido com pleto  , y  á 
no ser  p o rque  nuestros caballos  han ven ido  
marchando d esd e  la una de  la noche ,  e s  bien 
seg u ro  no se h u biera  fugado ningún f a c c io s o -  
■Son las cu a tro  de  la tarde y  aun no hem os c o ­
mido , ni ¡do á  nuestras c u s a s , p o r  lo  q ue  no 
pued o ser  mas la rgo .  S o lo  hem os ten id o  un 

cab allo  h e rid o .

C O R T E S  G E N E R .Y L E S  D E L  R E I N O .

5 0  id.

12

14

T ota l.  10!) milis.

' A h it ie n e n  v d s . ,  p u e s ,  una p lu m a d a; de  109 
millones J e  rs. qu e  se han repartido buenamrn 
(e los l iberalis iiüos T o r e n o ,  A n io in .  Mi'iid za

SESIO.X DE H O t 7  DE BOVIEMBBE.

PRESIDENCIA DEL Se S O R  G 0 »S Z  lE C  iBBA.

Se  abrió á las once  y media.
Leida el acta de b  aiileriür quedó aprobada.
Se tnaiiJaroa pasar á b  comisión de  poderes 

los de D. José Sainoza, electo diputado p or

Avila. . . • .  I
Quedó sobre la mesa la proposición, del seiior 

Cardero, para que á los naciouales movilizados i  
quien les toque la suerte de soldados , se Iqs 
cuente como efectivo el tiempo q ue  hayan es­
tado movilizados. . .

Se hace la segunda leclnia  de la proposición 
del Sr. P o lo ,  para que se devuelva á los compra­
dores los biei.es de propios que compraron en 
tiempo de la guerra de la iiidepeBdeiiela.

El Sr'. Patoii: Pido á l a s  Córlea , reclamen del 
gubieriio los presupuestos de i 83y , para hacer 
er. ellos las econoraias conduceutes, esp e ci . lm e u - 
te en la Hacienda, y que se haga al gobierno la 
debida prevención para que á fin d t  afio presen- 
te las cuentas de su administraciou. Tom a en se­
guida la palabra el autor de la proposición y  ma­
nifiesta lo iiecesai-ío que es liaeer á Ins pueblos 
bienes reales ,  y que uo  se les engañe con espe­
ranzas lisongeras : y finalmente p id e ,  q u e  se de­
clare ésta eomprcudida cu el articulo 100 del
rcalamcutu. . ,

El Sr. Sancho d ic e :  Que es imposible que 
p iied i presentar el gobierno b  cuenta c o m e n te  
Je este año y  lo mas que podrá hacer es presen­
tar un estajo de nuestra hacienda.

El Sr. Patón d c e :  Que ha oído en aquel si­
tio á los señores Serctarios del Despacho , ase- 
Gtirar que estaban corrientes , y que fiado en su 
oferta ha hecho esta proposición.

El Sr. Meros tnaniliesU que todas las cuen ­
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tas .pie pueden prefoi.tir son .1 res.ilu.lo de 
operaciones aiileriores, que'en Francia y  en oirás 
n td o iie s  se presentalla la cuenta de dos años aii. 
leriores y el presupuesto dcl año sigiiieute, cuya 
práctica estamos muy distante* de poder imitar.

El Sr. Caballero dice: Que la primera p irte  de 
la proposición c» constitucional , y qne vitndo al 
autor dispuesto á suprimir la palabra cuen ta , a- 
prueba la proposición en tudas sus partes.

El Sr. Arguelles suplí a á las Cortes suspen-
d.ati la cuestión hasta ¡a presentación de los miuis- 
•ros que son los responsables.

El Sr. P.iton d ice :  Que cslá persuadido se le 
drbe  dar ensanche a] gobierno, pero que él es el 
qne está interesado en cumplir lo que pide en su 
propinicioD.

E l Sr. Pizarro dice;  Que á su entrada en el 
salón oyó la palabra cuenta y que por l.i propo­
sición del Sr. Patón lia visto era cuenta del g o ­
bierno , de lo que se trataba, que según sn modo 
de  ver dcbia suspenderse hasta la presentación 
de  los ministros; pero que es preciso se íiaga ver 
á les pueblos q ue  la representación nacional no es 
uoa mentira, y  que con un ejército ríe empleados 
que llena el mundo , la cuenta debe eslar siempre 
c o fr ie u le y  concluye  q ue  las Cortes d. brn o cu­
parse esclusivaineule de la felicidad de ]a nación.

T om ó la palabra el Sr. Baeza y  manifestó que 
él era, el primero que quería cucnt.is: pero que 
lo* ministros no poJriaii dar mas que uu estado.

Se determinó se suspendiese la discusión hasta 
la presentación dri gobierno.

■•Continúa la discusión del dictamen de  la co -  
«nisiun de Guerra sobre los medios de concluir 
la guerra civil.

Piden la palabra una porcicti de  señores dipu­
tados y  hace uso de ella el Sr. Cabrera de N e ­
vares y  d ice :  se trata de marcar con un hierro 
en la frente á cierto número de-esp añ oles ,  p or­
que no pertenecen á las filas de la benemérita 
Milicia Nacional; que nuBca se le pregunta á un 
soldado para entregarle u n -fu s i l , y  confiarle un 
puesto ventajoso, si es ó no adicto á la Reina. 
F .II su concepto l a  dulzura y  la convicción debe 
ser el distintivo de loa liberales, y  que es de odí- 
nion debe ponerse entre dos serví es un liberal 
« vice-versa; qu e  el sistema de esclusion no 
liace mas que ins tirar desconfianza, y  que cu 
it íta  ta división de Milicia Nacional voluntaria 

V legal fue un cnotivo de discordia, y  produjo 
fiiiiestas consecuencias.

Que no conoce mas que dos especies de hom­
bres amantes de la libertad y  enemigos de ella y  
q ue  ta palabra exall.-icion para él e? ridicula. ’

E l  Sr. Sancho , dice ¡ Que de cuantos errores 
parlamentarios ha oído en el mundo , ninguno le 
ha alurdidt) tanto , como el del S í .  Cabrera N e-  
vares|, y  el orador continúa , que se opone de fo - 
do  corazón , á que se dé un fusil á uinguno que 
lio sea amante de la libertad . que es lo que de­
fiende la Milicia N acional, y  que ¿ como es pn*¡- 
b le  que se den armas á sus enemigos? Estoy per­
suadido , dice . que los que en otro tiempo vola­
ron porque no se hiciese distinción entre los es-

iiKtltuIn,

E l Sr. secretario del Despacho de Gracia y 
Justicia dice que el señor preopinante ha llevado 
may adelante su ilesconfianza al gn lirrn n , temien­
do que puede aplicar Us facultades que le se cnu- 
cedeii pueden ser aplicadas contra patriotas. A las 
Córles toca hacer las leyes, y  al gobierno e jecu­
tarlas.

El Sr. Ol(iz.iga dice que no teu.lria dificulla j  
en aprobar la ¡Ddicacinn del Sr. Almoiiaci.l, para 
q u e  se cometiese :i los ayutilamientos y diputa- 
laeiones provinciales la cl.i.sificaoiou de indivi­
duos desafectos y demás co n se cn e i i le , aunque 
observa que no hay uecesid»d de separar est.as 
atribuciones de manos de las autoridades políti­
cas, que según l.a ley las tienen confiadas.

El Sr. A'corisa dice que e»taría de acuerdo 
con l a  comisión, pero q u e  d o  puede consentir que 
los enemigos de la libertad queilen libres dcl 
servicio sin pagar una contribución pecuniaria 
qne sirva de compeusaciop.

El Sr. Caballero contesta que está de acuerdo 
cnii el Sr. preopinante ,  pero .pie .-sle debe le- 
tier presente que la corni.sion debía ceñirse á 
proponer medidas de ra.ajor urgencia.

•El Sr. Alcou desaprueba qne se separen de las 
filas los desafectos porque dice que un soldado 
Siempre se bate según las órdenes de su» gefes. 
Dice q u e  es muy diíicil calificarla desafección , v 
que esta calificación no había m asqu e  prn cun r- 
uos enemigos y engrosar las filas rebeldes.

E l S r .  C.ballcro dice:  Que el Sr. Alcon no ha 
hecho mas que reptoducir los argumentos de 
otro.s, á los que la comisión tiene va contestado. 
L.a comisión la querido remediar un ma! urgen­
t e .  y  esto solo durante el corto tiempo que sea 
uecesano.para adoptar una nueva ordenanza libe­
ral de  milicia. Observa en seguida la diferencia 
que hay entre la institución y  aun en el o b jeto de  
la Milicia ciudadana y  el ejército permanente , y  
añade que poco perjuicio causaría que los carlis­
tas se uniesen á las lilas .rebeldes donde serian 
menos de temer q u e  entre nosotros.

Se pregunta si el puntó está b.islautc discutido 
y  se dudara que s í ,  y  queda aprobada la prime- 
ra inedjaa.

Se somete i  discusión la segunda medida sobre 
organización con la mayor prontitud en batallo­
nes la milicia sedentaria baja la responsabilidad 
de ¡as i n$peccione$.

E l S r .  Cabrera de Nevares apriiebael artículo, 
y solo desaprueba que la responsabilidad la h a ­
gan recaer las Corles sobre los inspectores y  no 
esclusivamente sobre e! gobierno.

E l  Sr. Diez apoya el dictámen de  la comisión.
El Sr. Secretario del Despaclio de  la Goberna- 

nacioQ d ice :  Que no puede re c a e r la  responsa­
bilidad sino sobre los encargados de  la ejecución 
de las medidas que se adopten. El  Sr. Suncho 
abunda en la misma ¡dea.

, £1 Sr. Cabrera, para deshacer una equivoca- 
cioii dice , que las inspecciones pueden ser r e s -  
ponsables de la organizaclou , pero uo del equ i­
po y  armamento. ^

p añ o les , votarían en el dia lo co n 1r a r ^ 7  p o r q 7 ¡  " 2 Z " ' s r ' m \  > l d'

D é^nir K..- “la ley. Que en el di.a el campo estaba dividido en 
dos partidos , el de los carlistas y  el de la libertad, 
y  que no se debian dar armas á los enemigos de 
esta. Las Cortes , d i c e ,  deban preveer que una 
porciou de personas que estaban escluid.is por el 
reglamento anterior te  les incluva ahora, que con 
estos se podrá formar la miliciÚ sedentaria ¡ncln- 
y e n d o á  los de edad de 45  á 5o años y  la juventud 
lera movilizada.

E l  Sr. Almouacid en un difuso discurso prueba 
que siendo el principa! objeto de la Milicia N a ­
cional sostener la Conslituciou y  la tran.,ullidad 
p u b h c a ,  ayudando á las auluridadis ¿cómo es 
posible que en un tiempo qu e  nos estamos asesi­
nando por tosteiier la l ib er lad ,  hemos de entre­
gar nuestra suerte y  uuesir.ns vidas á manos de 
nuestros enemigos? Manifiesta en seguida el ora­
dor qu e  hasta aqui está conforme con .1 parecer de 
la comisión ; pero que siendo la Milicia (Nacional 
una insUlociüu c iv i l ,  uo puede permitir se auto­
r ic e  al gobierno , para la esclusion de ella i  niu- 
p n a  persona, porque esto sería arrogarse facul­
tades que compelen á las dipul.aciones y  ayunta - 
mie.utos; y concluye diciendo, qi.e siempre nega- 
t a s e  ponga á su disposición una fuerza que debe 
.estar dispnesla coutra un tirano ,  sí le hubiese, v 
que 81 el gobierno necesitase de esU fuerza se le 

Jiresente organizada con arreglo á las bases de su

, , 1 - , — J " '-TBwciAv:» para acer
bemt de Iglaterra todas las armas n^esauas- 
virtiendo que el anterior ministerio habia m ank 
festado a gobierno ingles qne no tenia mas ne­
cesidad de armas lo que ha ocasionado retardos 
que el actual gobierno ha procurado remediar.

t i  br. Sancho di, e :  que prefija el término de 
un mes para organiz.ir los b a la l lo n e sy n o  para ar-

Cempo ’

_E! Sr. Ferrer se ¿pone á que se prefije un tér­
mino Un co rto , y  e.s de parecer que debería de- 

,cir m  el termino mas corto , ó á lo menos f i  ir el 
de dos meses. '

E l Sr. Olózag» observa la sencillez de  la ope 
ración que no exige de mucho é l  tiempo que se 
señala. Atribuye  la falta de resistencia de  algunos 
puntos contra I, facción á la falta de organiza, 
cioii de la Milicia. °

El Sr. Ministro de la Gobernación d ic e :  q,„ . 
a ley debe señalar un téimino fijo dentro del que 

los inspectores y  domas autoridades hayan cum - 
piído con la orgauizacion.

E l Sr. Pila Pizarro se opone al término de un 
mes por no parecerle suficiente, y  pide se señalen 
dos meses.

t “ '■ror parte del fra-
bajo esta h e ch o ,  y  que por lo mismo ea suficiente 
uu uies.

D ochrado el pin,(o siilliúenteni.'cte di-ciitida 
qued.i aprohada la segunda medida en lo» términos 
propuestos por la comisión,

?=p aprueb.i h  tcrcer.1 medida .«obre nombrar 
una rornision que p rnpong, una nueva ordenanza 
de íVldicK').

N.i se toman en cou.siJerarion dos adiciones 
be  .«iispeiide e.ela discu^ioIl.

El Sr. secretario de estado hace u n .  comuni­
cación del gobierno aeerc.1 del reconocimiento de 
algunos estados de América, y pide se le  autorice 
para hacer tratados de paz y  de comercio con los 
nuevos estados.

Se pregunta si esta comunicación pasará á ta 
comisión de est.ado. '

El Sr. Herospide la palabra, y  d ic e ,  q u e  esto 
ha de ser ob|ílo  de una comisión especia)

Ei Sr. Arguelles observa la imporlaucia de este 
negocio que no cree corresponder á U c>omision 
de Estado , y  propone que para su examen se 
noml.r,. una eom.sion especial tan numerosa como 
permita el reglamento.

Se decide que pase á una eomióon especia!.
E* ando presente el Sr. -nioi.stro de Hacienda 

se cm ih n iu  la discusión de la proposición del se- 

Í u e n t a 7 "  de  presupuestos y

El Sr Mendizab.,1 dice que es muy fácil pre- 
« a t a r  lo.s presiipuctos  desnudos, pero „ o  con 
las observaciones necesaria.» <)iie e.rtí trabajando
uua comision. En cuanto á la presentación de
cuentas dice que no es tan fácil, pues.en la nación
mas adelantada en punto á coulabü.dad iio.seprescn.
t m s i u o í  lus ,8  meses de»pues de concluido «1 año
a que correspondan. Añade que el año pasado otro
Sr. diputado luz., igu.li propnsicion , y q „ e  n oso -
lo se convenció de l,i dihculta.l que o/rech sino
q ue  reuso aceptar la presidencia de una comisiou 
para su examen. v-umisiou

El Sr. Alvaro .contesta q „ e  „o  
dicha presideucia p o rque  creyó no correspou- 
derle , y  qne insiste eu reclamar la presentaciou 
de  cuentas o estado, sm lo que „u,.ca sabrá la 
iiatiuH como se invierten sus caudales 

El Sr. Alvarez García d ic e :  Que el examen de 
cuentas es propio de un tribuual y  U  Cór- 
tLS no pueden examinar sino los estados.

t i  br. Patón d i c e : Que no es tan dificil la for­
mación del estado que se reclam a, y  „ u e  con 
su proposición- no hace mns que pedir se lia->a 
lo  que tiene dispuesto la comisión. "

4 i c e q u e  no hay motivo pa­
ra osligar tanto al gobierno en atención á l o s L -  
eos dius que tiene presentadas sus memorias y 
qu e  el estado que se redam a, n.i p uede ser mas

libra ingresos y  de las caulidaJes
libradas a los vanos ministerios.

Varios señores diputados toma,, la palabra pa- 
ra rectificar un hecho.

El Sr. Rodríguez L eal apoya la proposición, y 
dice que uo entiende q ué  dificultad puede eu^ 
conlrar el señor ministro en la presentación de 
cuentas o a lo menos un estado demostrativo 

J?  ¿  ‘=“ ‘̂ d‘des jióblicos.
E l  Sr Mendizabal dice que la proposición no 

tendrá el mayor efecto que las disposiciones que 
tiene ya  tomadas el gobierno. Añade q ue  concibe 
h.cn que un ministro de Hacienda pliede robar 
en tal o cual negociación , pero no en U inver- 
sion de caudales, poroue ninguno maneja, 

t  br. Rodríguez Lea rectifica un hecho.
El br. becrelario de Estado dice:  Que el g o -  

b.erno nc mereee la reclamación que se le  d i­
rige , porque solo hace diez dias qu e  presentí  
las memor. -s f añade que si no se pide.: sino las 
cuentas de los anteriores ministerios , el gn bier-  
110 esta prounto ¡ pero si se trata de cuentas de 
la administración actual, estas no podrán presen­
tarse sino después de concluido el año.

Continua esta disensión entre los Srcs. Viia v  
Uiez y  declarado el asunto suficientemen e discu­
tido ,  y  que a vo tacu ii  no fuese nominal , que- 
do aprobada U proposición en todas sus partes.

Ires  bres. diputados electos presentan sus po- 
dures, los que pasan á la comisión.

El Sr. Presidente dice que m.añana se c o n l i . 
imara fa discusión pendiente . y  levanta la sesión 
a las cuatro menos cuarto.

s.
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